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h llagistratura de Bolivia
,kw - Bolivia

VISTOS: La Constitución Política del Estad la L No, ey ° O25 del Órgano Judicial la
Lev N° 212 de Transición para el T 'b al_ ri un Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental
Consejo de la Magistratura, y Tribunal Constitucional Plurinacional, los antecedentes y;

CONSIDERANDO' Que, se ú el. g n parágrafo I del artículo 193 de la Constitución
Política del Estad el C `o, onsejo de la Magistratura es la instancia responsable del R' 'egimenisciplinario de la Jurisdiccion Ordinaria, Agroambiental y de las Jurisdicciones
Especializadas; del Control y Fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la
formulación de olíticas d " ` ` ` ` ` `p e su gestion, regido por el principio de participación ciudadana.

Que, el artículo 183 parágrafo IV numeral 5 de la Ley No O25 del Ó a J di `rg no u cial, disponeque es atribución del Consejo de la Magistratura, designar a su personal administrativo y
ejercer función disciplinaria br el ` ' ' 'so e mismo, pudiendo destituirlo cuando concurran causas
justificadas para ello.

Que, en fecha 09 de enero de 2012, en sesión ordinaria del Consejo de la Magistratura,
se ha evaluado la condiciones profesionales y personales de varios c' d diu a anos para ocupar elcargo de Directores de Control y Fiscalización, Políticas de Gestión, de Recursos Humanos y
Derechos Reales.

Que, por determinación del parágrafo III del artículo 19 de la Ley NO 212 y de
conformidad a lo previsto en la Disposición Transitoria Séptima de la Ley O25, el Pleno del
Consejo de la Magistratura a efectos del ejercicio de sus nuevas atribuciones, designará de
forma provisional a las y los Directores de Control `: y Fiscalización, Políticas de Gestión, de
Recursos Humanos y Derechos Reales.

POR TANTO: El Plenario del Consejo de la Magistratura, en uso de sus atribuciones
contenidas en el art' ul 18 ° ' `ic o 3-IV-5 de la Ley N 025 del Organo Judicial.

ACUERDA:

PRIMERO.- Designar de forma provisional lo ` `a s siguientes ciudadanos en los cargos
de:

Lic. Sonia Ramírez Limachi con C.I. 5636995 Ch.
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS A.I.

Lic. Juan Carlos Alaca Mendoza con C.I. 3627950 Ch.
DIRECTOR DE CONTROL Y FISCALIZACION A.I.

Lic. Pedro Herbas Escobar con C.I. 273997'5 Or.
DIRECTOR DE POLÍTICAS DE GESTION A.I.

Dra. Paulina Coronado con C.I. 54873 74 Ch.
DIRECTORA DE DERECHOS REALES A.I.
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SEGUNDO.- Los ciudadanos designados tomarán posesión inmediata del cargo ante la
ta del Consejo de la Magistratura.

TERCERO.- Por el carácter excepcional del presente Acuerdo, se aclara que el mismo
cuanto a su ejecución queda a cargo de la recientemente designada Directora de Recursos

s del Consejo de la Magistratura.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en el Salón de Reuniones del Consejo de la
tura, a los nueve días del mes de enero del año dos 'l doce -~
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Lic. Freddy S 5 ria Taboada Dra. šilma Mamani Cruz
CONS RO CONSEJERA
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